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SALTA, 30 de abril de2009zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente S.R.O. Nº 19358/08
RESCD-EXA : 169/2009.

VISTO:

LaResolución Nº 040/09 emitidapor la Sede Regional Orán, en lacual se modificael
primer considerando y el artículo 1 ºdelaRes. S.R.O. Nº 388/08; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho de fecha 14/04/09,
aconsejaconvalidar laRes. SONº 040/09 de fs. 95 vta.;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 22/04/09 aprueba por
unanimidad el despacho de laComisión antes mencionada;

POR ELLO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DI RECTI VO DE LA FACULTAD DE CI ENCI AS EXACTAS

RESUELVE:

ARTI CULO 1º: Convalidar la Resolución Nº 040/09 de Sede Regional Orán mediante la
cual se modifica el primer considerando de la Res. S O Nº 3 88/08 y el Artículo 1º de la
misma.

ARTI CULO 2: Hágase saber a la Sede Regional Orán y siga a la Dirección General de
Personal. Cumplido, ARCHIVESE.
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